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GALAPAGUEÑACORP S.A. 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 

  

23. 

24. 

- Se establecen los criterios para establecer la Residencia fiscal de sociedades. 
- Se establecen condiciones para la exoneración del pago de impuesto a la renta para 

microempresas. 
- Se definen transacciones inexistentes. 
- Se aclara la deducibilidad de provisiones de años anteriores. 
- Se reforman algunos aspectos de los gastos personales deducibles. 
- Se reconoce el derecho a solicitar la devolución del anticipo mayor al impuesto a la 

renta. 

Mediante Registro Oficial N” 392 del 20 de diciembre del 2018, Suplemento, se publica 
el Reglamento a la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

De este Reglamento a la Ley, se resaltan los siguientes aspectos significativos: 

Incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas, como son: 

Exoneración del impuesto a la renta a nuevas inversiones productivas en sectores 
priorizados y en industrias básicas. 

Exoneración del ISD para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de 
inversión. 
Exoneración por reinversión de utilidades. 
Criterios de transparencia y sustancia económica. 
Reformas al Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno, y, 
Reformas al reglamento para la aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros al 31 de Diciembre del 2019, se encuentran pendientes de 
aprobación por parte de la Junta General de Accionistas a la fecha de emisión del 
presente informe (Marzo 05 del 2020). La Gerencia General considera que estos estados 
financieros, serán aprobados sin modificación. Los estados financieros al 31 de diciembre 
del 2018, fueron aprobados mediante Acta de Accionistas de fecha 21 de Febrero del 
2019. 

Eventos posteriores 

Entre el 31 de Diciembre del 2019 y 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(05 de Marzo del 2020 y 22 de Abril del 2019), respectivamente la administración de la 
compañía considera que no han existido eventos importantes que ameriten su revelación. 
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